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E. Excmo. Sr. D. Manuel “Romero ,  Ministro áe la Justicia ha co
municado al Sr. Regente de esta Real Chancilleria $ cort fecha ao  de 
Marzo último la superior resolución que sigue.

»Con esta fecha digo al encargado de la 'Rrefectura de Córdoba 
M IN IS T E R IO  D E  L A  siguiente.

JUSTICIA.

i . “ D i v i s i ó n .

» Ya sabe V. S. qué Con arreglo á la Constitución y á los decre
tos d e  S. M. á nadie por grande que sea su autoridad le corres
ponde el determinar los negocios contenciosos sinO á los Tribunales de 
Justicia. Por consiguiente ningún Prefecto  ̂ ningUrt Intendente, hi 
otra qualquier autoridad puede abrogase el perjudicial derecho de 
arrancar de los Tribunales de Justicia » aunque sean loS de primera
instancia , los autos qUe en ellos se sigan, sea de la clase que quie
ra el negocio , como sea contencioso , solo al Tribunal de Justicia to
ca su conocimiento y decisión ; y si las partes creyesen que no es
justa la determinación, tienen expedito el recurso de la apelación á 
los Tribunales señalados para este efecto. Sin embargo  ̂ si los Prefectos^ 
Intendentes y demas autoridades observasen que hay defectos en la 
Administración de Justicia ó por la parcialidad en las determinacio
nes ó por la lentitud de los procedimientos , tienen detecno y obliga
ción á representarlo á S. M. por el Ministerio dé la Justicia de mí 
cargo para su pronto y eficaz remedió.

»En este supuesto> dexará V. S. al Alcalde mayor de Bujalance , y 
á qualquier otro Juez y T ribunal, expedita la jurisdicción en todos los 
¡negocios contenciosos ; y tendrá al mismo tiempo entendido, que asi 
dicho Juez de Bujalance^ como la Chancilleria de Granada deben cono
cer y determinar , según el órden ptescripto por las leyes, el pley-
to que se suscitó sobre la validación ó nulidad del testamento de
Maria Teresa Martos , Vecina de dicho pueblo de Bujalance; sin em
bargo de las providencias que se hayan tomado en este negocio pop 
cualquiera autoridad que sea. Asi se lo áviso á la Chancilleria de Gra
nada y al Alcalde mayor de Bujalance; y no dudo que asi en este
negocio como én todos lo* contenciosos hará V. S. qüanto esté de su
parte para que se cumplan exactamente loá decretos de S. bí. Dios 
guarde 8cc.”

Lo aviso k V. S. paPá Su inteligencia y gobierno. í)ios guarde' á
V. S. muchos años. Madrid 20 de Marzo de 1811.== El Ministro de
la Justicia:^M anuel Romero.:=iSr. Regente de la Chancilleria de Granada.’*

Hecha notoria la anterior resolución superior en Acuerdo general 
celebrado el dia 18 del corriente , se mando guardar y cum plir, unir 
certificación de ella á los autos que expresa , imprimirla repartir exem
plares á los Sres, Ministros , poner uno en cada Sala, y comunicarla 
á las Justicias del territorio de esta Chancilleria para los efectos que haya 
lugar. Granada 20 de Abril de i S i i .

£1 Secretario del Real Acuerdo#

Ramón de Linares.
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A îfíKA';í'V A ' f -
Á’ w - ' - - .

[yS"   ̂ y'

-

i i i ,  A

>'y:
' y

\

; Vi"
i -

yAy ■ /' 
-■K --Á., .

'•■ í* v , . ^ .

; .y..-., y . ' ^ : A í A A  a ; A. • A,̂ .,. 
\  ' ■Ak’.A r  J  -, W'y.A= y'- y A V

' A.':V• ■.. ’, ‘
'.A"-'; '.AA."|íA-r̂

-y- '
, , . i r  - .  y' : ■ , i, yi r'-y -  * r- yy ■ -

‘A" aA' 'y

A  y  - : í |R A ?

' 1 [ ■ '-. y , ''Á.

'•*■> -' ' . • V ' -,— -y-
^'v -  A t v - : ' - r ' '

y; .iv'vyy yy,*- , ' ' ■'. yy' ŷ-’ ' 'ŷ
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